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Los 11 decretos salieron el domingo 22
LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EMITE OPINIONES PRELIMINARES SOBRE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS SOBRE CRIMINALIDAD ORGANIZADA
Nota de Prensa 127/OCII/DP/2007

· Después de un análisis minucioso, las conclusiones finales serán presentadas al Congreso de la República
La Defensoría del Pueblo, en el marco de su mandato constitucional de defensa de los derechos fundamentales de la persona y la comunidad, viene realizando un análisis de los decretos legislativos sobre criminalidad organizada, a través de la Adjuntía para Asuntos Constitucionales.
Sin embargo, en una primera evaluación podemos señalar que existen dos grupos de normas en estos decretos:

Un grupo mayoritario y positivo que está destinado a ordenar, sistematizar y reforzar la capacidad persecutoria del Estado en materia de criminalidad organizada. Por ejemplo:

1. El establecimiento de jueces y salas con competencia a nacional para juzgar organizaciones criminales complejas o cuya capacidad de acción rebasa las posibilidades de juzgamiento de los órganos de un distrito judicial. 
2. Las normas sobre financiamiento del terrorismo, la penalización del reclutamiento y entrenamiento de personas con fines terroristas, así como la pertenencia a organizaciones terroristas internacionales. 
3. Las normas destinadas a atacar la capacidad económica de las organizaciones criminales, a través de la incautación, embargo y pérdida de dominio de los bienes vinculados con los delitos de estas organizaciones. 
4.  Las normas que sancionan las amenazas contra testigos o colaboradores con la justicia.

Un segundo grupo minoritario se compone de normas que no se relacionan con el crimen organizado o trascienden su regulación. Por ejemplo:

1. El decreto Legislativo 982 establece sanción con la pena de inhabilitación a funcionarios públicos de confianza, dirección o con poder de decisión, que participen en huelgas para obtener ventajas. 
Esta norma plantea cuestionamientos de constitucionalidad, penaliza y califica como delincuentes a dichos funcionarios por participar en huelgas.


Es claro que dichos funcionarios no tienen reconocido el derecho de huelga, según el art. 42º de la Constitución por lo que en el caso de que participen en huelgas, incurrirían en inconducta funcional. La Defensoría del Pueblo opina que no se justifica la intervención del derecho penal ante la infracción de dicha norma.    

Esto es, que ante inconductas funcionales que califican como infracción de la Constitución, los altos funcionarios –como los miembros del Tribunal Constitucional, la Defensora del Pueblo, los congresistas o los ministros de Estado- corresponderá al Congreso de la República inhabilitarlos. En otros casos -como los jueces y fiscales- corresponde la destitución a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura. 

Por ende, lo que se debe definir es qué sanción debe imponerse, a través de qué procedimiento y de qué órgano o instancia, cuando los funcionarios públicos realicen huelgas, considera la Defensoría del Pueblo. 


Asimismo, esta norma no define claramente la conducta que pretende sancionar y podría generar el riesgo de su aplicación arbitraria. Así, es importante definir qué significa participar en huelgas: convocar, incitar, liderar, propiciar o realizarla? En todos estos casos seguimos en el ámbito de la inconducta funcional y no del delito. 
Si la norma se interpreta como la participación en actos de violencia contra personas o bienes en el marco de una huelga, esas conductas ya tienen sanción en los artículos del Código Penal (CP) que tipifican los delitos contra la tranquilidad pública (disturbios, apología de delitos). 

2. El Decreto Legislativo 982 establece la modificación del artículo 20° del Código Penal. Es también importante definir si se trata de inimputabilidad o de exención de responsabilidad penal en el caso del uso reglamentario de las armas por la Policía Nacional del Perú (PNP) y las Fuerzas Armadas (FFAA).

La Defensoría del Pueblo considera que el supuesto que regula esta norma no es de “inimputabilidad”, ya que no se trata de apreciar  en los miembros de las FFAA y la PNP, sus condiciones personales o el padecimiento de situaciones que afecten su capacidad de motivarse por las normas y conducirse conforme al Derecho, como ocurre con los menores de edad o las personas que padecen transtornos psíquicos o miedo insuperable, que sí son considerados ininputables. 
Se trata de un supuesto de exención de responsabilidad penal por el cumplimiento de un deber, de la ley o el ejercicio legítimo de un cargo o funciones públicas que resulta innecesario debido a que ya estaba previsto en el inciso 8) del artículo 20º del CP –del cual es una mera reiteración- y que sólo procede ante situaciones excepcionales y en estricto cumplimiento de la ley. Por su parte, ante agresiones a los miembros de las FFAA y la PNP corresponde aplicar las reglas de la legítima defensa reguladas en el inciso 3) del artículo 20° del Código Penal. 

Por ende, esta modificación debe ser interpretada estrictamente conforme a los límites del inciso 8) del art. 20 del CP y no cabe deducir una regla distinta más favorable y, menos aún, aplicarla retroactivamente, en caso de violación de los derechos humanos. 

Estas normas deben ser revisadas por el Congreso de la República por mandato del artículo 104° de la Constitución, para evaluar si se ajustan a la materia delegada, así como si se encuentran conforme a la Constitución. Será en esta instancia legislativa y en el debate técnico que allí se produzca, que la Defensoría del Pueblo alcanzará sus conclusiones finales.     
Lima, 26 de julio del 2007.
Oficina de Prensa e Imagen Institucional
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